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DE LA PROVINCIA l)E MAMil). 
Áá¿wf'<q»fi érni:u.o <*>Thrt• norria ; ':f:EFI¿ t l " * ~ J 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CKP f O LOS D O M I N G O S . I ! ADVERTENCIA EDlfORlAv.. 

$*tas leyes órdenes y «nuncio» que hayan «íe.in-
sertarse en !osBoLerii«KsOricui.*s se han de n>«n» 
dar al Gefe Políco re»pect¡™, por cayo conducto 
se pasarán á lus E.litnrcs de los mencionado? pe
riódicos—(Real orden do G de Abril de 11139;. 

Precio de •«Merioion.—&n esta capital, llevado * iinmicilio, tU rs. men
suales anticipados; fuera de elU M rs. el mor; 3(! e« trim«slr»»; 72 el se 
mejare, y 144 por un uno . — St* admUeo suscri.i, n«* • >j M .drid en tos olirinas 
del Bourns, calle <le la Puebla, oúmero VA, •ruarlo halo¡—Púere, de 
esta capital,directemeiUti por medio de cafta di Editor, cúu incluiíión del 

1 importe del tiempo del abouoen sellos.—()n número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, eserpu» m« 
que sean a instancia de parle no pobre,»* inserts-
rán oücúdmenie: asimismo cualquier anunoo coe-
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de iuterés particular pagaran si» 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E .MI

NISTROS. 

S . M. la Reina nues t ra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
oontinúan en esta corte sin novedad on su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las EspaAas; 

A todos ios que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente. 

Articulo único. Se concede á dona 
Juana irure y Sánchez, hija legitima y 
única de don Miguel Irure, Teniente Co
ronel graduado, Capitón de Infantería de 
Marina, que falleció por consecuencia de 
una lesión recibida en acción de guerra, 
la pensión vitalicia de 5000 reales anua
les. 

Por lanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores, y demás 
Autoridades, así civiles como Militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y idigní-
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Dado en p dacio a siete de julio de 
mil ochocientos sesenta.—Yo la Reina — 
el Ministróle la Guerra, LeopoldoO'Don-
nell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ulnas públicas. 

limo. Sr . : Conformándose S. M. la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
I*uenos, se ha dignado autorizar á don 
Anselmo Marlin para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuiciode terce
ro, aproveche las "aguas del rio Burejo 
como fuerza uioliíz de un molino harine
ro \ uu batán de cilindro que intenta 
construir en elsilio llamado las Redondas, 
término de Sao Pedro de Moarbes, pro
vincia de falencia; debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones s i 
guientes: 

Primera. La presa tendrá 75 centí
metros de al tara , cornados desde el nivel 

de las aguas de estiaje hasta la linea cul-
minante de la obra. 

Segunda. El eje longitudinal de la 
presa formará ángulo recto con la direc
ción del rio en el punto que señala el 
plano para el emplazamiento de aquella. 

Tercera. Se prolongará la presa has 
ta terminar en el ribazo izquierdo, señalado 
en el plano con la letra A, á menosouese 
prefiera construir en la misma margen 
izquierda por el lado de aguas arriba y 
partiendo de la propia presa, tal como 
está representada en dicho plano, un ma
lecón de tierra y cascajo á un metro 50 
centímetros de base en sus paramentos 
laterales; do 70 metros de longitud, un 
metro, 50 cení une tros de grueso en el co
ronamiento, y un metro de altura res
pecto de las aguas de. estiaje en el sitio 
de dicha presa, y 50 centímetros «n su 
eslremo superior. 

Cuarta. Todas las obras se ejecutaran 
con arreglo á los planos aprobados y bajo 
la inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 4 de julio de ÍS60.—Cor vera.—-Se 
ñor Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 0E 
MADRID-

' ; .i •*' , . :i •• t- .1 / l'MJ » -W-
Seccion de Fomento.—¡Ser/ociado 4 . °— 

Minas.—Número 8 8 5 . 

Eo el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, h instancia de don 
Francisco de Paula Oleína, presidente de 
la sociedad Carbonífera (U Casarejos, con 
el objeto de que esta sociedad sea decla
rada especial minera, previas las forma
lidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que mecon-
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial," apruebo la constitución 
en especial minera de la Sociedad Carbo
nífera de Casan-jos, formada para bene
ficiar la mina de carbón ale piedra San Il
defonso, sita en término de Casarejos,de 
lv provincia de Soria, mediante escritura 
otorgada en esla corte, á ciuco de enero 
del ano actual, ante el Escribano don Ma
nuel Caldeire, por don Juan García Fun-
ceda, individuo de la Junta de gobierno de 
la expresada, sociedad, autorizado ai efec
to por la Junta general de accionistas. 

Madrid 9 de julio de 1860.—El G o 
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de lo qu'? previene el artículo 8.* 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1839. 

Madrid 11 de julio de 1860.—E 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 886. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don 
Juan Ranero, Presidente de la sociedad 
Los Apóstoles, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial minera, 

Eré vi as las formalidades que la ley exige, 
c dictado la providencia siguiente: 

«Ew uso de, las facultades que m« con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dic'amen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad Lo* Apos
tóles, formada para beneficiar la mina de 
plomo Santa Victoria, sita en término de 
Casluera, provincial de Badajoz, mediante 
escritura otorgada en esta corte , á siete 
de mayo del aflo actual, ante el Escriba
no don Gabriel Santin de Quevedo, por 
don Juan do Ranero, don Marlin Ruiz, don 
Pascual Ejea, don Pedro Sierra, don San
tos y don Fernando Rosado, y don Gabriel 
Santin de Que veda, individuos que com
ponen la Junta directiva de la referida so
ciedad, autorizados al ofeclo por la gene
ral de accionistas. 

Madrid 10 de julio de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum
plimiento de lo que previene el articulo 8.° 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859. 

Madrid II de julio de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Ne Negociado O.*— 

Capturas.—Númm 141. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la c iptura y remisión á disposi
c i ó n ^ Excfno. señor capitán generafde 
este disfritro, del Subteniente graduado 
sargento primero del regimiento infantería 
de la Princesa número 4, don Ángel Gar
cía Mau/.o. que. ha desertado desde Te luán, 
y c iyas senas se espresan ai linal de e»la 

1 « ÉM 

circular; [debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 11 de julio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su edad 2 2 anos, estatura 4 pies 11 
pulgadas, pelo y cejas castaño, ojos gar 
zos, nariz y boca regular, barba poca, 
c lor moreno, su frente regular, su aire 
y producción buena. Es hijo de Juan 
Bautista y de Mariana, natural de esla 
corte, y de estado soltero. 

Número 142. 

Encargo á los seftores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición de este Gobierno, de Juan Taual 
Cabot, natural de Hdan», provincia de 
Barcelona, a\ec¡udado en Blanes, de 28 
anos de edad, casado y de oficio cortante, 
el cual ha desertado de! presidio de 
Manon, v cuyas señas se espresan al linal 
de esla cncuíar; debiendo dárseme cono-
cimiente del resultado de este servicio. 

Madrid 11 do julio «le 1800.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Soíms del sugelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Su estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo, 
cejas y ojos nebros, nariz, cara y boca 
regular, barba cenada , color sano, y 
tiene 2 pecas en la megilla derecha. 

Sección de ilobierno.—Negociado 5 .*— 
tiagajrs. 

Estando prevenido por el reclámenlo 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes (pie las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación !a que ha 
sido remitida á esla superioridad por el 
Alcalde presidente del cantón de Perales 
de Tajuna, cabeza del mismo, y por el 
pueblo de Morata, de su compresión en el 
primer trimestre del corriente ano, á fin 
de que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se esuongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pasa
do que sea dicho término sin haber hecho 
reclamación alguna se procederá á su 
liquidación y demás efectos consiguientes. 

MadrH 9 de mayo de 1860.—El 
Marqués «le la Vega de Armijo. 
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A i 1 Í IVT A v F r r í n N I l a l e y á l a inscripción en el registro: y 
^FUll Mt\ L i l ^ l v / i % | 5 / Q u e concluida la próroga se exigirán 

A n M l N ^ T H A C I O N DE l l . \ l ' , [ X M ) A P Ú L U C A HK LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas. 

En el-ZWarío rfei4w/5^s de esta capital 
y boletín Oficial de la provincia * del 27 , 
28 y ,29 de. marzo último, se publicó la 
circular de la Dirección generafde contri
buciones de £0 del mismo mes, que com
préndela real orden de 18 de enero del cor
riente ano, en virtud de la cual se concedió 
una próroga Je cuatro mt'$es„quetropezó a 
correr el 2o del indicado me> de marzo, y 
concluirá en igual di¿i.del próximo julio", 

' para que sin pago de multa pueda tomar-
' se razón en las olicinas de hipotecas de 
: lodos los ' 

ta formal id 
En 

señores 
tiluyen csla provincia hiciesen compren-
der á su > ádnilnlslrados la conveniencia 
deque se utilicen de los benclicios qii" les 
proporciona aquella soberana disposición 
y-qúe se publicase por tres-dias consecnv 
tivos en los sitios mas públicos desús res 
pectivas poblaciones, á fin do quelosdeu-
dores al Tesoro público por derechos de 
hipotecas no pudiesen alegar ignorancia 
en el caso deque la Administración ten
ga necesidnd de cumplir los procedimien
tos de Instrucción para hacerlos efectivos 
con las multas correspondientes; y como 
sean muchos los interesados que se hallan 
pendientes del pago de aquellos derechos, 
y pocos los (pie lo lian verificado durante 
los tres meses que van transcurridos de 
dicha próroga, según resulta de los an
tecedentes que obran en dicha Adminis
tración de mi cargo, he acordado disponer, 
cumpliendo con lo mand do poi h Supe
rioridad en circular de 27 del actual, se 
publique nuevamente ia indicada Real or
den por tres días consecutivos enel Diario 
de Avisos y Wnlrtin Oficial dé la provin
cia, encarando á los señores Alcaldes de 
los pueblos de la misma cuiden de hacerla 
compremier á sus convecinos por medio 
de bandos, que se fijaran en los puntosmas 
concurridos, espresando el dia del venci -
miento del plazo de los cuatro meses que 
se conceden para la presentación al regis* 
tro de los documentos que carezcan dees-
te requisito legal, porque de esta manera 
los iideresados no podrán alegar ignoran
cia, y solo inculparán á su'negligencia y 
apático descuido de no haberse aprove
chado de tos beneficios dispensados en la 
Real orden deque queda hecho mérito ¿ lo 
cual les servirá do un cargo indisculpable 
cuando incurran en la pena. 

«Exorno. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (Q. I). G.) de, la consulta' elevada 
por V E. á esté Ministerio, con objeto de 
que se conceda uua moraga para la toma 
de razón en el Registro de hipotecas con 
relevación de mullas, de lodos los docu
mentos que carezcan de dicha formalidad, 
y considerando que el < s e s ivo número de 
los que se hallan en este caso procede en 
lo general de ignorancia ó descuido, y 
que en su mayoría son herencias formali
zadas privadamente, en cuyo ramo debe 
existir un número grande, si ha de juzgar
se por las muchas defunciones que oca
sionó el cólera morbo en los anos de 1354 
y 1855, S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E. se ha dignado man
dar: 1.° Que se admitan al registro por 
espacio de cuatro meses, con relevación 
de este requisito, cualquiera que sea la 
fechade su otorgamiento, pero satisfacien
do I03 derechos adeudados legítimamente 
con arreglo á las tarifas ó disposiciones 
administrativas de la época de los res
pectivos conlialos: 2 . a Que están com
prendidos para los efectos de la próroga 
oo solólos documentos que hayan deven
gado derechos para la Uacienda, sino 
también lodos aquellos que aunqueeseep 

sin consideración alguna las mullas hipo
tecarias que marca la ley á los que no 
hubiesen cumplido ó e n ' lo sucesivo no 
cumpliesen con sus prescripciones. De 
Real orden lo digo á Y. E. para su cono* 
cimiento y efectos correspondientes. 

Al trasladarla á V. S. la propia Di
rección general para iguales lines, ha 
acordado hacértelas prevenciones siguien
tes: \ L a próroga de cuatro meses em
pezará á contarse el dia 2 5 de marzo a c 
tual y concluirá el 2 o de julio próximo 
venidero: 2 .* Dispondrá V. S. que se pu
blique la Real orden que queda transcrita 
en el Ihletin Oficial de esta provincia 
por tres veces consecutivas, cuidando al 
propio tiempo de trasladarla de oficio ó 

cuale> ;.l tütjños luí da ser festivo, y que 
la publicación sé baga en los puntos mas 
concurridos de la población. Dichos Alcal
des di-berán manifestar á V. S. también 
de oficio, haber dado cumplimiento á esta 
prevención, y sus contestaciones se con
servaran archivadas én el negociado de 
hipotecas de esa Administración: 3 ." Para 
que esta Dirección general pueda conocer 
si dicha Real ordo;1, lia tenido la debida 
publicación, cuidará V. S. de remitirla en 
el término de un mes, á contar desde la 
fecha de esta cirrnlar, un estado en el que 
consten l<>s pueblos de que se compone 
esa provincia, manifestando en el la fe
cha también en que la i ofenda Real, or
den haya sido comunicada á los Alcaldes, 
las en que haya tenido efecto su publica
ción en los pueblos y ta de la contesta
ción de aquellas Autoridades locales, de 
que habla la prevención anterior: 4.* Co
mo V / S . comprende muy bien, los efee» 
los de la próroga s .n aplicables á todos 
los casos cuyos espedientes se hallan en 
curso, bien sea pendientes de informe de 
las Administraciones ó Imn de la resolu
ción de este centro directivo; pero cuidará 
V. S. de remitir á ta misma y "en el propio 
término de un mes, una relación de los 
que se hallen en aquel caso y á los cuales 
se les haya comprendido en los beneficios 
de la p r o n t a , expresando en aquellos los 
nombres del intere-ado ó interesados, su 
vecindad y la multa en que hubieren in
currido: o." Los'espedientes incoados en 
virlud de denuncia están comprendidos 
en los efectos de la próroga, pero se e s -
e p t ú a u del beneficio de la relevación de 
las mullas la tercera parle de las mismas, 
qii" según la ley corresponde al denuncia* 
dor e.¡ los casos que sea procedente la de
nuncia a juicio de esta Dirección gereral: 
t>.n Del recibo de esla circular y de que
da ren MI mas esacto cumplimiento, me 
dará V. S. aviso, bajo su responsabilidad, 
h vuelta de correo.»» 

Madrid 3 0 dá junio de 1860.—José 
Cabello y Coy lia. 

SESTA m 
DIRECCIÓN U K M . K A I . DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto p.«r resolu
ción so peri• r de lucha 2 0 del corriente, 
esta Direceiuu general ha señalado el dia 
'21 de jubo próxima, á las doce de su ma-
f i u i u , parala adjudicación en pública s u 
basta del arriendo del pontazgo de Frá
gil, situado en la carretera de Madrid á la 
Junquera, por tiempo* de un «Tío ^cantidad 
du 03.000 rs. vn. en que se ha hecho p r o 
posic ión, bajóla condición t -specia l , 'dcque 
no habrá derecho á pedir rescisión ni i n 
demnización alguna, cualquiera que sea e l 
estado de adelanto á que l leguen las obras 
de los ferrocarriles de Mmh id á Zaragoza 
y de esta ciudad á la de BarccloiUj, 

La subasta se celebrará en tos términos 
luados del impuesto están obligados por Í prevenidos por la Instrun ion de 48 da 



marzo de 1 8 5 2 , en esta corte aute la D i 
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia, lio liándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del p ú 
b l i c o , el arancel, pliego de condiciones 
generales, la lustruccion de 22 de febrero 
de 1849 , y las leyes de 20 de junio de 
1821 y D de julio de 1842, cuya observan
cia, asi como la de cualesquiera otras d is 
posiciones generales ó locales que puedan 
existir, es oblig» tona con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaetamenle 
a) adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignará;; previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 
16.538 ! S . , debiendo acompaiiar.se á cada 
plie¿,'-> t;l documento que acredite haber 
realizado el d e p o s i t o del m o d o que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de <|ne resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale?, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici-
tacipu abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en lo* pliegos cerrados, será la del 
medio d i e z m o , y la primera de las que SQ 
hicieren para la licitación abierta, si tuvie
re lugar, será también del medio diezmo 
por lo menos, pudiend.0 ser las excesivas, 
á voluntad de los l idiadores, no bajando 
de 100 rs. vir. cada una. 

Madrid 23 de junio de 1 8 0 0 . - E l Di
rector general de Obras pública*, Jusé 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 
' , , ; ! - Oí • •. , .i'».' m-.' 1 í\, 

Don N. N . , vecino de unte5-
r a d o del anuncio publicado con fecha 25 de 
junio de 18{;o. y de l;is condiciones y re-
qiiisiios'que st-'cx -en pura la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un 
ano del pontazgo de Fraga* se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sojdoion á lo.s espresados re 
quisilos y condiciones. 

(Aquí la proposición (pie se haga, admi-' 
ti n d o ti mejorando lisa y llanamente el 
tip i lijado, poniéndola cantidad en letra.)! 

Focha y firma del proponeme. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de fecha 2 0 del corrieni?, esta Di
rección general ha señalado el dia 27 de 
julio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del portazgo «le Guadaibullon, 
situado en la carretera de Bailen á Má aga, 
l>or tiempo de dos años y cantidad de 

25.001) rs. vii. anuales en que se ha hecho 
prop fsicion . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta córts, ante la Di
rección general de Obras publicas, situada 
ene l local que o c u p a d Ministerio d e F o m e n 
to, \ en Jti-it a m e el Gobernador d e la 
provincia, hadándose en ambos puutos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones genera
l e s , la Instrucción de 2 9 de febrero de 
1849, y ¡as leyes de 20 do junio dé 1821 
y 9 de julio de LS42, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras «lis-
posiciones generales ó locales que pue
d a n ex ig ir , es obligatoria con arreglo á lo 
presento en el arancel y en la condición 15 
del citado pl iego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la 
d e 6563 rs . , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida lustruccion. 

Eu el caso de que resultasen dos ó m a s 
proposiciones ¡guales, se celebrará ú n i c a 
mente entre 6us autores, una segunda li
citación ab ier ta e n los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La menor me
jora admisible ¡tara las proposiciones que 
se bagan en los pliegos cerrados será la 
del medio d t e z m y la primera de l a s q u e 
se hicieren para la licitación abierta, si tu 
piere lugar, será también del medio diez-
roo por lo menos , p jdiendo ser las sucesi-

aivas á voluntad de los lieitadores, no ba 
jando de 100 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrán lugar los remates para los arrien
dos de los portazgos siguientes, situados 
en la mencionada carretera. 

Puerta d e Arenas, en esta corte y en 
Jaén, bajo la cantidad de 50.000 rs. vellón 
anuales, debiendo ser tic 13 .123 , la que ha 
de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

Venta del Zegrf, en esta edrte y eu 
Granada, bajo la cantidad ll.OOOrs. vellón 
anuales^ debiendo ser la do 10.763, la.que 
ha de consignarse como garantía para t o 
mar p a r l e eu la subasta. 

Pueaio de los Vados, e n iguales punios,' 
bajo la vaiiiidml de 4b\000 reales, debiendo 
ser la de 12 01o, la que ha fíe consignarse 
como garantía para tomar parle en la s u - : 

basta. 
l í e n l e d e Casin, en dichos puntos, b a 

jo la cantidad de 45 000 r s . vn. nnuales, 
debiendo ser de 11 .y lo , la que ha de con
signarse como garantía p.ua l o m a r parle 
eu esta subasta. 

Itta'drld 23 de junio de 18tiü.—El Di
rector general de Obras publicas, J. F\ del 
Uria. 

'. , , i . i «> i Ti. I,. íiTiiiWiik r I 

Modelo de proposición. 
h D. cec ino de ehlrirado del 
anuncio publicado; oou fecha -2o de. junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
qua se exigen parala adjudicación en públ i 
ca subasta del aririeinlu por dos años de l 
portazgo i le se compromete á t o 
mará su cargo dicho arriendo, coa estricta 
siijeciou á los espresados requisitos y con
diciones. 

(Aqtii la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; poniendo la c unidad en U t r a ) . 

Fecha y firma del propoueute. 

DIRECCIÓN GKNKRAL DB ADMINISTRACIÓN MI
LITAR. 

Debiendo proceder.se ú contratar por 
ano, á contar desde primero de octubre 
próximo, el suministro de pan y pienso, 
que con arreglo al pliego general de con
diciones aprobado en lie al orden de b de 
agosto de 1850, y adiciones y modifica
ciones introducidas posteriormente por 
otras diferentes Reales órdenes, correspon
da a las trepas y caballos del Ejército y 
Guardia civil, • estantes y transeúntes por 
el distrito militar de las Islas Canarias, 
se convoca por el presente, á una pública 
formal licitación y con entera sujeción a 
las reglas y formalidades siguientes: 

1 L a subasta será simultanea y ten
drá lugar en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar y en 
los de la Intendencia del distrito bajo la 
presidencia de sus respectivos Gefes, á la 
una del día treinta y uno de agosto pró
ximo, con arreglo á lo prescrito en el 
Heal decreto de 27 de febrero de 1852 é 
Instrucción de o de junio siguiente y me
diante proposiciones arregla Jas al formu
lario que sigue sá continuación. El pliego 
general de condiciones y el del precio 
límite, oslarán de manifionto en las Se
cretarías de dichas dependencias. El refe
rido precio limite se publicará ocho dias 
antes del señalado para la subasta. 

2 . a A las referidas proposiciones de 
berán acompañar los licitada!es, como 
garantía de sus ofrecimientos, el corres
pondiente documento juslilicalivo del 
depósito hecho en la Caja general ó en las 
Tesorerías tle Hacienda pública de las 
provincias respectivas, por la canlidad de 
treinta mil rs. vn., bien en metálico ó su 
equivalente, segun las cotizaciones oficia
les, en papel de la deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó 
bien en acciones de carreleres v ferro
carriles, admisibles segun el Real decreto 
de 27 de agosto 1835, por su valor nomi
nal. Enel caso de presentarse á licitación 
el actual asentista de provisiones, se le 
admitirá como garanlia de su projwsiciou 
segun lo dispuesto en Real orden de 10 de 
diciembre de 1855,' una certificación e s 

pedida ásu solicitud por la Intervención del 
distrito donde preste el servicio, en que se 
haga constar el importe á que ascienda la 
fianza subsistente de su contrato, la cual 
quedará igualmente sujeta á la responsa
bilidad de la licilacicn. Si dicha fianza no 
alcanzase á la garantía exigida, ó fuese 
preciso deducir de su importe alguna 
parle en resguardo de descubierta ya 
reconocido, se completará la garanlia en 
la forma que por punto general determi
ne la presente regla. 

5i* Las proposiciones se prcsenlarái 
en pliegos cerrados anles de constituirse 
el tribunal de subasta. Principiado el aclo' 
no podrán admitirse mas ni tampoco re
tirarse las presentadas. Dada la hora 
de empezar la subasta, se principará ;t 
redactar el acta, haciendo constar losplie-; 
gos cerrados, cuyo numero se contará y 
se irán abriendo y leyendo estos sucesk 
vamenle para que su contenido se inserí* 
ba en la mis na, sin permitirse disensión. 
¿No se admitirán las proposiciones que 
sean superiores a los precios limites en 
sus resultados totales, ni tampoco las que ; 

(Carezcan de los requisitos provenidos, J 

como son el depósito hecho y las demás 
reglas establecidas en el modelo, decla
rándose solo aceptable la que resulte mas 
ventajosa. 

i . a ¿i hubiese enlre las proposiciones' 
presentabas dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores entre si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán al lantu por ciento del importé 
total del servico y no sobre determinados 
artículos del mismo, ni sobre puntos ó 
provincias en particular: cerrada la licita
ción, el Presidente de dicho tribunal de~' 
clarará aceptada la proposición que haya 
resultado mas \enlajosa; pero si los au
tores de proposiciones iguales no entrasen 
en contienda ni ninguno mejorase la suya, 
el tribuna! resolverá la cu.'stinn por" la> 
suorte, declarando aceptada la que resul
te favorecida por esta. 

o." Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en la capital del dislrilo 
fuese igual u la aceptada por el tribunal 
de subasta de esta Dirección general, se 
verificará nueva licitación en esta corle 
en los mismos estrados de la referida 
Dirección, el dia y hora que se señalará 
con la debida anticipación, en la cual 
solo tomarán parle los autores de ambas 
proposiciones aceptadas, procediéndoso á 
la adjudicación del servicio en favor de 
la que resulte mus ventajosa, conforme á 
lo establecido en la anterior regla i / 

G." El remate no podrá causar efecto 
hasta luido que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. ¡M. 

7 . a El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se veriíi pie el re
mate á su favor y solo cesará su empeño 
eu ei caso que no merezca aquel la Real 
aprobación. 

8." Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en eí acto de la subasta, con 
objeto de que puedan tlar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Formulario de las proposiciones. 

D. N., vecino de . . . . enterado de las 
condiciones establecidas para el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en el dislrilo mili-
lar de las islas Canarias, y con presencia 
de las reglas para la celebración de ta 
subasla de dicho servicio en el año, á 
contar desde 1.° de octubre de 18 j0 á 
liu de setiembre de 1861, consignadas 
que fueron en el anuncio de la Dirección 
general de Administración Militar, fecha 
25 de junio último, asi como délas demás 
circunstancias prevenidas para lomar par
te en la referida subasla, se comprome
te á encargarse de este servicio Con entera 
sujeción á las indicadas condiciones, y á 
los precios siguieutes: 

Por ración de pan (1 . . . reales 6 
céntimos.) 

Por fanega fie cebada., (idem idein.) 
Por arroba de paja (idem idem ) 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento adjunto, que acre
dita haber hecho el depósito determina
do en dicho anuncio. 

Fecha y firma. 
Madrid 2 5 de junio de 18oO.—El In

tendente Secretario, José Ruiz y Belluga. 

KÁÜIWCA NACIONAL Dtí TABACOS DE MADRID. 

Pliego do condiciones que forma ta Contaduría 
de este establecimiento, para I» adquisición 
en público subasui ¡lo non ai robas d-¿ carbón 
mío s>» necesitan eji eSlá Fábrica eo td próxi-
tii'MYvirrno ñ*i 1SC.0 a lsf'1; 6egú;i lo dis
puesto por la Dirección ;̂oii**r-a 1 de Rentas Ks-
lancadas, eu úrdeu de il de marzo del cor-
rieiiíeauo. . j.» ., .',,¡1 * i jp ''«> 
1 / La Hacienda pública compró al 

mejor postor ü'OÍ) arrobas de carbón que 
necesita este establecimiento para el p ró 
ximo invierno de ISbOá 1861 , cuyo ^pa
go se verificará en la Depositaría de esta, 
previas las formalidades debidas, y con 
arreglo á lo prevenido en la instrucción. 

Z* El carbón ha de ser de buena 
e.didad, procedente de encina recien que* 
inada, sin cisco ni piedra ó tierra alguna, 
sín cuyo requisito no será admitido, e n 
tregan lolo el contratista en las épocas y 
cantidades qne oportunamente se le de 
signen con ocho dias de anticipación, sien
do de su cuenta los gastos de conduc
ción , ele. 

5." Si no hiciese el contra lista la en
trega en la época y cantidades que se 
lijen ó el carbón no fuese admisible? la 
Fábrica lo comprara al precio corriente 
en el mercado, por cuenta y riesgo de 
aquel, siendo á su costa cuantos gaslos se 
originen 

•\. El tipo para la subasta, será el 
del precio que tenga este artículo en el 
Mercado el dia anterior al del remate, lo 
que justificará con la certilicicion espe-» 
dida por la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta villa y corle, ha* 
ciendose las proposiciones por los poslores 
á la baja de dicho precio. 

o . ' El rematante cumplirá el contra
to, precisamente desde el dia que se le 
notifique la aprobación superior del mismo. 

0.* La subasla se verificará el dia 46 
de agosto á las doce de su mañana, pre
vios los correspondientes anuncios en la 
Gacela, üolelin Oficial, Diario de Avisos 
y parajes públicos, en el despacho del 
señor Administrador gefe, con asistencia 
del señor contador y Escribano de esta 
Fábrica. 

7.* Desdólas once de la mañana de d¡«» 
cho dia se recibirán por el señor Admi-
nisliador gefe los pliegos en que se hagan 
las proposiciones, los cuales lian de ir 
cerrados y con arreglo al adjunto mo
delo. 

8 / . A cada pliego ha de acompañar 
el documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 000 r s . , sin cuya circunslan-
cia no será admitido. 

Estos pliegas deben llevar en su c u 
bierta la rúbrica del portador y se irán 
numerando por el orden en que se reciban, 
no pudiendo retirarse bajo ningún pre-
teslo ni motivo, una vez entregados. 

9.* Dada la hora señalada para llevar 
á efecto este aclo, se procederá á abrir 
los pliegos por el orden en que se hayan 
entregado, tomándose nota por el actuario 
de la subasta de su contenido y del resul
tado qne ofrezca, el cual se publicará para, 
satisfacción de los concurrentes, adjodU 
candóse el remate al mejor postor que 
llene las condiciones establecidas, sin per
juicio de la aprobación superior, conser
vándose corao garanlia el documento de. 
depósito hasta que recaiga aquella, y 
anapliándolo en caso favorable hasta la 
cantidad de 1 500 rs . ,como lianza para 
el cumplimiento de esté contrato, devol-
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"viéndose en el acto á los demás posto-
ves sus respectivos documentos de (lepó-
silo. q ...Ljj 

10. <i enl(e las proposiciones-presen
tadas resultasen d.>s ó roa¿ iguale* en 
can!id;id, ié abrirá liliejra licitación oral 
por un cuarto de hora á la baja, úni
camente entre los firmantes de la misma. 

1 1 . Esl" contrato se elevará acto con-. 
Unuo de ser aprobado y noiilieado al re
matante a escritura pública, con todas las 
seguridades y firmeza que exige la buena 
administración, siendo de su cuenta los 
gastos que se originen en su otorgamiento, 
como asimismo el de las copias que se 
necesiten. 

te. Si el contratista faltase ácualquier 
cosa de lo estipulado en este contrato, se 
le exigirá la responsabilidad por la via de 
apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el articulo H de la ley de 
contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma y con renuncia abso
luta de lodos los fueros y privilegios par
ticulares. 

15 . Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura ó impidiese que es-
la tenga efecto, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo, y con 
arreglo á lo que se previene en el ar
tículo 5.* del Keal decreto de 27 do fe
brero de 1852. 

14. Y por último, según lo dispuesto 
en el articulo 12 del mencionado Keal 
decreto, no podrá someterse ninguna re
clamación del contratista á juicio arbitral, 
pues las cuestiones que puedan suscitarse 
sobrcel cumplimiento, rescisión y efectos, 
se resolverán por la vía contencioso-ad
ministrativa respectivamente, y esto des
pués de apurados los Iramites guberna
tivos. 

Madrid 28 de marzo de 1 3 6 0 . - Nico
lás Coronado.—V.° B. a —Contreras. 

Modelo de proposición. 

Don N. de N. vecino de en
terado del pliego de condiciones y anun
cios publicados para la subasta de carbón, 
se obliga á entregar 600 arrobas de este 
articulo en la Fábrica tío Tabacos al p re 
cio de con entera sujeción á 
las prevenciones del mismo, y acompaña 
el documento que. acredita haber hecho el 
oportuno depósito. 

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DEI. AflZOBÍS-
l'AOO DE' TOLEDO. 

nr. 

En virtud de lo dispuesto por la ordena
ción general de pagos del Ministerio de Gra
cia y Justicia con fecha 2;¿de diciembre de 
1858, lugo saber á los Colectores de su
marios de la Ssanta Cruzada é Indulto 
apostólico, que no hubieren satisfecho el 
importo de los espendidos de la predica
ción de 185P, lo hagan inmediatamente, 
veriticando la entrega en la Administra
ción subalterna de Alcalá de Henares, de 
donde los recibieron, según previenen las 
ordenanzas del ramo, sin dar lugar á que 
estrechado el Administrador por la Supe
rioridad, se vea en la dura, pero impres
cindible necesidad de recurrir á los apre
mios, que desea evitar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos, 
que se hallen en descubierto por la citada 
predicación, principales responsables é 
interesados poi consiguiente en este s e r -
Vicio público, lo harán saber á los respec
tivo* colectores, que deben verificar el 
pago antes que finalice el próximo mes 
de agosto. 

Toledo lü de julio de 1860.—José 
Sánchez Ramos. 

vamenle el suministro de, las lefias nece» 
savias para la calorificación de los hornos 
dé la Factoría de Provisiones militares de 
esta corle, en virtud de urden del escolen-
Lláicü ur Intendente de ejército y de 
este distrilo, se convoca por el presente 
anuncio á una pública y nueva licitación 
del espresado articulo, la cual tendrá lugar 
á las doce de la mañana del dia veinte del 
p resen te mes, en esta Inspección de mi 
ca rgo , sita calle del Tribútete, número l o , 
cuarto principal, con estricta sujeción á 
lo prevenido en la Real instrucción de 3 
de junio de 1852, y con arreglo al plie^ 
go de condiciones y modelo de proposi
ción que se hallará de manifiesto con la 
anticipación debida en dicha oíicina. 

Madrid 10 de julio de 1860.—Igna
cio de Michelena. 

FABHICV NACIONAL ÜE TABACOS DE MADRID. 

La Dirección general de Reñías listan-
cadas ha dispuesto se celebre nueva su
basta en esta Fábrica, con objeto de ad
quirir 80 arrobas de aceite que se consi
deran necesarias en dicho establecimien
to, sirviendo de base al acto del remate, 
el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de 13 de mayo último, debiendo 
tener lugar dicha subasta el dia 24 de 
agosto próximo, señalado por dicha Direc
ción. 

Madrid 10 de julio de 1860.—El Ad
ministrador gefe.—l*. I.—Nicolás Coro
nado. 

COM1SAUÍA DE HUEBRA DE MADRID, 

Jns¡>eccion de provisiones. 

Debiendo procederse á subastar nue -

PR0V1DENCIAS JUDICIALES. 

Jusyado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Se cita, llama y emplaza á d o n Fran 
cisco García, vecino de osla corte, para 
que en el término de 6 dias comparezca 
o : el J u/gado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, Escribanía de don 
Luis González Martínez, conobjelo de no
tificarle providencias dictadas en espedien
tes de Bienes Nacionales rematados á su 
favor; apercibido que de no hacerlo le pa
rara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de junio "de 1860.-r-Gon-
zalez. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalen, Juez de 
primera instancia del distr i to de la Au
diencia, en los autos de abinlestato de don 
Baldomcro Arnedo, se cita, llama y em» 
plaza por segundo y último edicto á cuan
tos se crean con derecho á suceder á los 
bienes, dei échos y acciones de dicho señor, 
para que cu el término de ¿ 0 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio 
se presenten en dicho Juzgado y Escri
banía de número de don Luis Hernández, 
á deiludir el derecho de que se crean asis
tidos, bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin veiificarlo, se acordará 

lo que proceda y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 de julio de 1860. —Lui s 
Hernández. 

Suzyado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Para celebrar la Junta general de 
acreedores del «;oncurso necesario de Luis 
Magan, vecino de Aranjuez, según previe
ne el articulo 573 de la ley de enjuicia
miento civil, está señalado el dia 0 de 
agosto próximo, á las diez de su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado, á cuyo 
acto se convoco á dichos acreedores. 

Chinchón 7 de julio de 1860. 

¡uztjadu de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez ranguas, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta 
corle, refrendada del Escribano don Fran
cisco Morcillo y León, se ha señalado nue • 
vamente el dia 2"» del corriente, á las diez 
de su mañana, en la Audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la terri to
rial, plazuela de Santa Cruz, parala Junta 
de acreedores al concurso necesario de 
don Roque Vidal, vecino y del comercio 
de gorras de esta capital, á fin de proce
der al nombramiento de síndicos; y se pre
viene que se lomará acuerdo con los 
acreedores que concurran, cualquiera que 
sea número y cantidades que representen 
y se procederá ai indicado nombramiento, 
parando á los que no comparezcan el per-

I juicio que hava lugar. 
1 Madrid 5 do julio de 1860.—El es 

cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

i :dmonledeTajo8 de julio de 1860. 
421 Alcalde constitucional, Lcon Campo. 

Kn virtud de providencia del señor don 
. Julián Marlinez Yanguas, Juez loga lo de 
i primera instancia del distrito del Prado de 
• esta corle, refrendada por el Escribano de 
i número don Francisco Morcillo y León, se 
, cita al presbítero don Bartolomé Prieto, 
. vecino de esta capital , cuya habitación y 

paradero se ignora, para que en el lérmi* 
no de ocho dias , se presente en la Au
diencia de S S , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial , plazuela de Sania 
Cruz, á reconocer una firma de su nombre 
y apellido, puesla en un pagaré de 5500 
reales, librado á la orden de don Braulio 
Marlinez, de osla vecindad. 

Madrid 10 do julio de 1860.—El E s . 
, cribano actuario, Francisco Morcillo y 

León .—515. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 

Tajo. 

Madrid 5de ju l iode 18o0.—Luis Her
nández.—510. 

En virtud de providencia ¿liclada por 
el señor don Gregorio Rozalem , Juez de 
primera instancia dei distrito de la Au
diencia de esta corle, en tos autos de abin
lestato de don Roque Laspina, su fecha 
2(> de junio último, se cita llama y em
plaza por segundo y ultimo edicto, a cuan* 
los se orean con derecho á suceder á los 
bienes y acciones del tinado don Roque 
Laspina, para que lo deduzcan en dicho 
Juzgido y Escribanía de número de don 
Luis Hernández, en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este 
anuucio, bajo apercibimiento que pasado 
dicho termino sm verificarlo, se acor j a rá 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
Je los Reyes. 

Arriendo ite pesca. 

Se lia hecho postura en este dia, á* la 
pesca de la jurisdicción de este pueblo y el 
de Fuente el Fresno por las dos terceras 
partes del presupuesto, importantes la 
primera 267 rs. , y la segunda Ü 7 
reales; y su segundo remate, para la m e 
jora de la décima, se celebrará el domin
go 15 del corriente, á las nueve de su 
mañana, en la sala Audiencia, advirtiendo 
que los arriendos sou separados. 

San Sebastian de los Reyes 8 de junio 
de 1860.—El Alcalde constitucional, F e 
lipe de Navacerrada.—Por sa mandado, 
Julián Arroyo, Secretario. 

Se halla vacante la plaza de nueva 
! creación dé Medico Cirujano de la villa de 

lo que proceda, y les parará' el perjuicio £%°2¡Í t*M<
 C" ^ K - ^ i i S Í " 

«mi» iiiiri in r-ir ¡ t ^ d a e n l i e Colmenar de Oreja, Villare-
1 jo de Sálvanos y Chinchón, de los que 

disla una legua,!y 9 de la capital, Madrid. 
Es pueblo sano, con buenas y abundantes 
aguas potables; su población consta de 
256 vecinos, de cuya cifra, á escepcip escepcion de 
unos 20 : son torios acomodados, con los 
que el profesor hará igualas proporciona-

( les, abonándose al mismo de los fondos 
¡ municipales por trimestres vencidos 2Ó0U 

reales vn. por via de asistencia de aque
llos que por su pobreza no pueden pro
porcionarse facultativo, quedando á bene
ficio de dicho profesor los partos y golpes 
de mano airada, que se satisfarán por se
parado. 

L03 aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al señor Alcaide Presidente, 
en el término de 5'» di;;s, contados desdv» 
la inserción en el IMr /m Oficial y demás 
diarios de a>isos. 

PARTE NO OFICIAL 

.ANUNCIOS. 

COLOCACIONES. 

Un antiguo administrador de rentas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador*, Mayordomo ó encargado de 
gocios para cualquiera pueblo. Personas 
de posición, podrían informar en SM 
caso. 

En la calle de la Salud, núm. 5 , cuar* 
toprincipal izquierda, darán razón. 

BAÑOS. 
En el acreditado establecimiento de 

vidriero, sito en la calle del Ave-Maria, 
número 14, tienda, se hacen, alquillan y 
venden baños y estofas de cinc y ojadelata, 
como igualmente lodo lo perteneciente al 
arte, que á Ja economía reúne !a comodi
dad y elegauciu de que tantas pruebas tiene 
dadas en los años anteriores. Lo que se 
pone en conocimiento del público. 

AVISO INTERESANTE. 

Se desea una rauger que quiera criar 
un niño, con leche de cuatro á cinco meses, 
y que no tenga otro para criar. Será pre -
fertda ia que sea de un pueblo cerca de 
MadruLy al lado d é l a s i e n a . Se dirigirán 
á la calle de Barcelona, número 7, entre
suelo de la derecua, ó á la Redacción de 
este periódico. 

ADVERTENCIA. 

A la colección de documentos 
que constantemente eslán de venta 
en la imprenta del üolelin, y que j a 
conocen los señores Secretarios do 
Ayuntamiento, so han agregado ñl-
titnumenle los siguientes: 

Estados mensuales de sanidad, 
l conformes al modelo inserto cu el 

\hlelin del dia 1 *° del corriente. 
ídem id. tic fallas cometidas en 

el mes anterior, que. los señores* Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales. 

¿umm, n . J t o A.Mo.-.u. GahCU. 

tmjíítttía del misno, Puebla nu.-n. U», esquinm 
áli Corredera fí,¡jctrie San i'ablo. 

«AnfUD.—1860. 
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